
RESPONSABILIDAD CIVIL PARA EL PERIODO DE MANTENIMIENTO 

 
 
Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos 
en la Póliza o en sus endosos y específicamente bajo los términos de la Cobertura de Responsabilidad Civil 
Extra-contractual y mediante la obligación del pago de la prima extra por parte del Contratante, dicha 
cobertura de Responsabilidad Civil Extra-contractual se extiende a cubrir el período de mantenimiento 
especificado en la Cobertura de Mantenimiento. 
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